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Reunión para tratar el tema de la fumigación a los centros de información  
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Asistentes 

Nombre Puesto Firma 

Dra. Gabriela Sánchez Medina 
Directora de Bibliotecas 

 

Mtra. Silvia Alejandra Manríquez Gómez  
Subdirectora de Bibliotecas 

 

Lic. Marco Antonio Muñoz Ambriz Jefe del Depto. De Planeación y 
Desarrollo 

 

C.D. Lluvia Ibeth Mejía Salgado Responsable del Proceso de Gestión 
de la Calidad. 

 

T.A.S. Alejandro Lugo Flores 
Jefe del Depto. De Conservación 

 

C. Luis Enrique Esquivel Valpuesta Responsable del Proceso de 
Mantenimiento de Acervos Especiales 

 

Lic. Maribel Bucio Vargas Responsable del Proceso de Encuad.   
de Fondos Contemporáneos 
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[Orden del día] 
 

1. Decidir si la fumigación a los centros de información continúa.  

 

[Desarrollo de la sesión] 
 
 
A petición de Luis Enrique Esquivel, se reunieron en la sala de juntas de la subdirección la Directora de Bibliotecas, la 
Subdirectora, el Jefe de Planeación y Desarrollo, el Jefe del Departamento de Conservación y los responsables de los Procesos  
de Calidad, Mantenimiento de Acervos Especiales y Encuadernación de Fondos Contemporáneos, para hacer algunas 
observaciones sobre las fumigaciones a los centros de información.  
Luis Enrique inició comentando sobre un hallazgo de auditoría del año 2019 y dice que el Responsable del Subproceso de 
fumigación, no ha tomado las acciones para adquirir la competencia necesaria, y le comentó sobre las gestiones que realizaron 
con la Dra. Janeth en la COEPRIS, ahí, Luis Enrique se entrevistó con el  Dr. Rafel Torres Mandujano, Comisionado Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quien le informó que la persona o empresa que reciba la certificación deberá tener 
un profesional responsable en química o biología, se deberá dar de alta en el SAT para expedir facturas, deberá contar con 
espacios para resguardo de los equipos de seguridad, tener un contenedor especial para desecho de los químicos, área de 
lavandería para la ropa de protección que utilicen y duchas para el personal que fumigue.  El personal deberá capacitarse sobre 
primeros auxilios. 
  
También informó de la búsqueda que realizó sobre la composición de los productos químicos que se están aplicando en las 
fumigaciones y nos mostró unas hojas impresas de las empresas que los elaboran y según ahí explica que éstos no son dañinos 
para la salud del ser humano, y se deben aplicar portando un equipo de seguridad.  
 
La Dirección comenta que no le gustaría que el personal del proceso, pudiera sufrir algún daño irreversible con el tiempo a 
causa de la aplicación de estos productos, sobre todo, porque hay personal de apoyo que no tiene servicio médico y si ocurre 
algún evento no se podría hacer nada para ayudarlos, aunado a esto, la autoridad no está permitiendo la compra de prendas de 
vestir y calzado que serían parte del equipo de seguridad que necesitan para realizar la actividad.  Además de que los trámites 
para obtener una certificación para el personal no se pueden llevar a cabo porque sólo se fumiga a las bibliotecas y no somos 
una empresa.  
Para la Dirección, lo más viable es que cada facultad pague la fumigación de su biblioteca, pero Luis Enrique le comenta que no 
es lo mismo una fumigación para el edificio que una al centro de información y sería riesgoso que llegaran a dañar el material 
bibliográfico. 
La Dirección manifiesta que sería mejor investigar con empresas especializadas en fumigaciones a bibliotecas y archivos, para 
que sean ellas las que realicen esa actividad y de esta forma no poner en riesgo al personal del departamento, porque 
finalmente son químicos los que se aplican. 
Luis Enrique le comentó que ya tiene listo el calendario de fumigaciones 2021 a los centros de información que son focos rojo s 
porque tienen plagas de alacranes, tijerillas, cucarachas y ratones entre otras, y que, si lo iban a aprobar para que adquirieran 
los insumos, la dirección le contestó que iban a estudiar el caso, los pros y contras y posteriormente le resolvería si continuaba 
fumigando el personal del departamento o se contrataba una empresa especializada. 
 
La responsable del Proceso de Encuadernación de Fondos Contemporáneos, menciona que el último mantenimiento del equipo 
del PEFC se realizó en el año 2019, mismo que no se usó en el año 2020 debido a la pandemia,  por lo que en el presente año 
no se operará dicho programa. 
 
 
Se dio por terminada la sesión a las 13:45 horas estando todos de acuerdo en lo antes expuesto.  

 

Acuerdo Responsable Fecha Compromiso 

Investigar qué empresas especializadas en 
fumigación de bibliotecas y archivos puede 
realizar estas fumigaciones 

Directora y Subdirectora de la DB 31/08/2021 
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Investigar si existen fumigantes biológicos y/o 
ecológicos. 

Luis Enrique Esquivel Valpuesta 31/08/2021 

   

 


